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PRECIOS DE SUSCRIPCION ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
M a d rid , t r im a a t r a ............................ & ptas.
P ra v ln c la a  y P osas lonas , fdam . 6 —
A m é rica  y P o rtu g a l, Idem , . . .  10 —
□ tro s  pa íses, ídam ...........................  15 —

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza da la V illa, núm sro 4

tú m e ro  sue lto , c o rr ía n te  o a tra s a d o , 0 ,50  ptas. 
□a venta en la T a rcan a  m u n ic ip a l

La corraspondencla  se d ir ig irá  al llu s tris im o  se> 
ñor SacrataH o del Ayuntam iento da M adrid

S  S P U B L I C A  L O S A  B A D O S

S U M A R I O

C ovusiOn M unjcu’al P erwanentb: Eitracto de la seafOn ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 20 de abril 
de 1944.

S ecretaría; Montepío de Empleados Mtmicipales: Sesión celebra- 
‘ da por la Comisión Ejecutiva el día 3 de abrí!.—Subasta Ipara 

contratar la pavimentación de) Parque de Limpiezas de ¡a se­
gunda zona, para la prolongación del alcantarillado en el ce­
menterio de Nuestra Señora déla Ainiudena, para construir un 
grupo escolar y un bloque de viviendas en la calle del Ferrro- 
carri) y para construir un grupo escolar con refugio en la pla­
za de Ramales.—Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.—Anuncios sobre incrementación dei crédito que se indi­
ca y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al B oletín del A yuntamiento de M adrid número 2.463.

Comisión Municipal Permanente

O R D E N  D E L  D IA

Aiu r Ios y expedíanles con díetamen de las Comisionas

Com isión da Fom ento

Joaquín Crespi de Valldaura, de conformidad con lo informado 
en los expedientes correspondientes por la Dirección de A r­
quitectura Municipal, a¡ primero, para llevar a cabo obras de 
reconstrucción en la finca número 3 de la calle de la Ilustra­
ción, y al segundo, para construir un chalet en la del Eresma, 
número I, siempre que dichas obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las 
Ordenanzas municipales para las de esta clase; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias mientras no emitan informe fa­
vorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales 
que sean precisos, pasando los expedientes, una vez aproba­
dos, a la Administración de Rentas para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales.

C o m is ió n  de Ensanche

Sesión oiíuinaiiia celebhaua en segunda convocato­
ria Ef, DÍA 2U DE ABRIL üE 1944. —fx /T íic /o .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
RomanI, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Alonso de Celis, 
Iradier, Garcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. De la Torre, 
en sustitución de! Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

A cuerdos: I.® y  2,“ Desestimar las reclamaciones pro­
movidas por D, Ubaldo Rodríguez Nogueras, contratista que 
actualmente tiene a su cargo las obras de limpieza, conserva­
ción y  reparación del alcantarillado viejo de las zonas del 
Interior y del Ensanche de Madrid, contra los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente, de 20 de enero y 10 de fe­
brero del corriente año, por los que se resolvió subastar las 
obras de instalación de absorbederos en la calle de la Montera 
y la construcción de un ramal de alcantarillado desde la calle 
de los Héroes del Diez de Agosto hasta la de Alcalá, por en­
tender la Comisión, haciendo suyo el criterio sustentado en su 
informe, que figura eii el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, que no asiste ningutia razón al redamante, 
puesto que el Ayuntamiento tiene plena facultad para enco­
mendarle las obras de la naturaleza de estas de que se trata 
o sacar tales obres a subasta, sin que pueda en modo alguno 
sentirse aquél lesionado en sus derechos.

3.“ y 4.“ Conceder licencia a D. Antonio Saorin y a don

5. " Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en el expediente, al Tercer Monasterio de la V i­
sitación de Santa María una parcela de su propiedad, de 
3 .^1 ,04  metros cuadrados, ocupada para la calle de Aceite­
ros, fijando el precio de la misma, con arreglo a la avenencia 
entre peritos, en la cantidad de 105,557,76 pesetas, o sea a 
razón de 31,50 pesetas el metro cuadrado, que se abonará, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta dase 
de asuntos, con cargo a la partida correspondiente del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons­
tar la inscripción de dominio y  la libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo.

6. “ Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en el expediente, a doña María Calvo Lázaro una 
construcción o casa, sin solar, señalada con el número 37 de 
Is calle de Cabanilles, y  tres parce,las de terreno para las calles 
de Abtao y Cabanilles, con arreglo a los siguientes precios: 
6.500 pesetas, por la construcción o casa; 54,211,50 pesetas, 
por la parcela de 1.290,75 metros cuadrados de la calle de 
Abtao, entre las de Cabanilles y Roncesvalics, a razón de 
42 pesetas por metro cuadrado; 23,654,40 pesetas, por la par­
cela de 739,20 metros cuadrados de la calle de Cabanilles, entre 
las de Sánchez Barcáiztegui y Abtao, a razón de 32 pesetas 
por metro cuadrado, y 60.130,44 pesetas, por la parcela de 
1.582,38 metros cuadrados de la calle de Cabanilles, entre ¡as 
de Abtao y Juan de Urbieta, a razón de 38 pesetas por metro 
cuadrado; cuya suma total será cargo a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los mismos trámites que se indican 
para el anterior,

7. “ Disponer que por el señor Procurador consistorial, 
asesorado por el Letrado que se designe, se incoen las corres­
pondientes acciones de desahucio contra los inquilinos de la 
finca número 65 de la calle de Embajadores, a los que afecta 
la expropiación parcial de la misma, D. Andrés Rodríguez, 
doña Manuela Rueda, D. Manuel Pedro Fernández, doña Ber­
nardina Sánchez García y doña Dominica Montalbán, más 
también contra la ocupante del cuarto número 3, doña María 
Bueno, que no ostenta contrato, para lo cual se expedirán por

A .
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la Secretaría las certificaciones necesarias ai referido Procu­
rador consistorial, al que deberá librarse la suma de 4,323,50 
pesetas para aterideral pago o consignación de las indemniza- 
dones que por la ley les corresponden, en cuya suma va in­
cluida la de 120 pesetas para la evacuada doña María Bueno, 
cuyo importe total 'deberá ser cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 19 del vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche.

8. “ Abonar a la casa Confecciones Jotache la cantidad 
de 1.571,90 pesetas, importe de la confección de vestuario 
para el personal subalterno de Vías Públicas; debiendo ser 
cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 99 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, como procedente de Resultas det 
de 1943.

9. “ Reconocer y abonar al Rodador eventual de Parques 
y Jardines D. David Murciano Argües, en vista de lo infor­
mado por el señor Jardinero mayor, por la Depositaría y  por 
la Intervención, la cantidad de 84,30 pesetas, correspondiente 
al mes de diciembre de 1943, por trabajos prestados, y que 
no hizo efectiva por no haber comparecido a tiempo para su 
cobro, por cuyo motivo fué reintegrada dicha suma a los fon­
dos del Ensanche; debiendo ser cargo la misma ai concepto 8.“ , 
»Créditos reconocidos», del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, ya que sii devengo corresponde a ejercicio liqui­
dado y  ser su cuantía menor de 3,000 pesetas.

10. Denegarla licencia solicitada por D. Joaquín Mara­
ñes para c«nstruir unos cobertizos en el solar número 26 de la 
calle de Bretón de los Herreros, destinados a la fabricación 
de lejías y dependencias anejas a dicha industria, ya que, 
según informa la Dirección de Arquitectura Municipal, con 
arreglo al proyecto de ordenación de Madrid, no está empla­
zada la finca en zona industrial.

n .  Denegar la licencia solicitada por la representación 
de la Saciedad anónima El Laurel de Baco para construir unos 
edificios destinados a dependencias auxiliares de la fábrica de 
cervezas establecida en la plaza de la Moncloa, 6, ya que 
precisamente en el indicado sotar existe el proyecto de cons­
tru ir un edificio escolar, según acuerdo municipal fecha 25 de 
noviembre del pasado año.

Com isión d» Policía Urbana y Rural

12. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Antonio Parrando Corral contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de diciembre de 1943, que le 
denegó licencia para carnicería y  salchichería con dos electro­
motores destinados al accionamiento de una cámara frigorí­
fica, como cambio de nombre, en la calle de Altamirano, 40, 
teniendo en cuenta que dicha denegación estaba fundada en la 
consideración como mercado del de Arguelles, y ya que, según 
informa ia inspección General de Abastos, no se considera 
como tal el referido mercado; debiendo, en su consecuencia, 
concederse la licencia de que se trata.

13. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan José Cobos contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 9 de diciembre de 1943, que le denegó licen­
cia para lechería en el mercado de Santa María de la Cabeza, 
cajón numero 4, en vista del certificado, unido ai expediente, 
del Ayuntamiento de Cieiiipozuelos en el cual se hace constar 
que dicho señor es productor de 600 litros de leche diarios.

14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Rodríguez Fernández contra el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 9 de marzo último, que le 
denegó licencia para venta de carbones vegetales en ia calle 
de la Manzana, 15, ya que tas razones alegadas por el intere­
sado no desvirtúan las que motivaron dicha denegación, por 
estimarse que el artículo que se expende entra de lleno en el 
concepto de carbones, sin que sea de tener en cuenta el uso 
que al mismo se dé,

15. Desestimar, en vista de las razones aducidas en su 
informe, que figura en el expediente, por la Delegación del 
Trófico, el recurso de reposición interpuesto por D. Ricardo 
García Blanco contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, que le denegó licencia 
para cosario en la calle de Relatores, 7.

16. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Agustina Sanz de! Pozo contra el acuerdo de la Comi­

sión Municipal Permanente, de 18 de febrero del pasado año, 
que le denegó licencia para salchichería en la calle de Mola­
titi, 42, en vista de la resistencia de la interesada a colocar 
la cámara frigorífica, a pesar de los plazos que se le han 
concedido para ello.

17. Desestimar, en vista de los Informes obrantes en el 
expediente, el recurso de reposición interpuesto por Ü. Maxi­
miliano Barreda contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de febrero último, que le denegó licencia 
para huevería, como ampliación, en la calle de Jaén, 18.

18. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D, Juan J, Mascareño contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de diciembre de 1943, que le denegó 
licencia para almacén de plátanos en la calle de Quesada, 8, 
en vista de la resistencia de) interesado a efectuar las obras 
que le fueron exigidas por el Laboratorio Municipal, que hace 
subsistan las mismas causas que motivaron dicha denegación,

19 a 143. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican;

A doña Juana Barrio García, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Blasco de Garay, 23,

A D. Pedro Miguel Pérez, para fabricación y venía de 
churros, como cambio de nombre, en la calle de los Abades, 
número 14; expidiéndose y reintegrándose la licencia del ante­
cesor,

A D. Domingo Hernández, para fumistería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ventura de la Vega, 23.

A D. Angel Sierra, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Pacifico, 12.

A Almacenes Cuadrado (S , A .) ,  para venta de ropas 
hechas, como cambio de nombre y ampliación de tejidos, en la 
calle de Toledo, 67.

A D. Herminio Martin, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 235.

A D, Alfonso Sampedro, para venta de cuadros y moldu­
ras, como cambio de nombre y ampliación, en ia Ribera de 
Curtidores, 18,

A D. Isidoro Suárez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en el pasaje Doré, 5; expidiéndose y  reintegrán­
dose la licencia del antecesor.

A D. Andrés Sánchez, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en el pasaje de Valdecilla, 17; expidiéndose y 
reintegrándose la licencia del antecesor,

A D. José Torre Arias, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de la Palma, 67,

A D, Alberto López, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la avenida de Menéndez Pelavo, 20.

A D. Primitivo Ruiz, para venta de frutas secas, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodriguez, 60.

A D.José Royo, para almacén de loza ordinaria en la calle 
de la Arganzuela, 8.

A D. Prudencio Aybar,.para fábrica de anuncios lumi­
nosos, como cambio de r)ombre y ampliación de talleres de 
pintado de vidrios, en la calle de Pizarra, 14; debiendo expe­
dirse, requisitarse y reintegrarse la licencia para esta úitima 
industria a nombre de D. Diego García Ollero.

A D. José Josá del Rio, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Modesto Lafuente, 4; con la prescrip­
ción de que no podrá traspasar la industria.

A D, Nicolás García, para venta de vinos y  cervezas, 
como cambio de nombre, en la cuesta de ia Fuente de Ama- 
niel, 1,

A D. Francisco González, para alquiler de bicicletas, 
como cambio de nombre, en la calle dtl Buen Suceso, 24.

A D. Baldomcro Mantecón, para pescadería, como cambio 
de nombre, en la calle del Genera! Ricardos, 74.

A D. Francisco Sanjuán, para tienda de comestibles y ta­
berna en locales completamente separados, como cambio de 
nombre, en la calle de Mateo López, 25.

A  D. Antonio Arranz, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Castellò, 12,

A D. Máximo González, para venta de vinos y comidas, 
como cambio de nombre, en la calle de León, 8; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D. Teófilo Casado.
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A D. Feliciano Muñoz, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 186.

A D. Félix del Hierro, para venía de ropas hechas, como 
cambio de nombre, en la calle del Almirante, 1.

A D. Justo Aguado, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 105.

A doña María Cañedo, para venta de blondas, encajes y 
bisutería ordinaria, como ampliación de mercería, en la calle 
de Goya, 12, con vuelta a !a de Lagasca, 42.

A D. José Jiménez, para venta de muebles y libros usa­
dos, como ampliación de almoneda, en la calle de! General 
Pardiñas, 28.

A D, Angel Fominaya, para taller de electricista, como 
ampliación, en la avenida del General Mola, 24.

A D, Gabriel Hendie, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Martin de Vargas, 6.

A Banco de Bilbao, para sucursal urbana, como amplia­
ción, en la calle de Atocha, 58.

A D. Luis Zayas, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Antonio de Leiva, 11.

A Siderúrgica Asturiana (S. A .), para oficina naviera en 
la calle de Alberto Aguilera, 12.

A Ferrer y Compañía (3. R. C.), para oficina de comisio­
nista de tránsito y  agente de Aduanas en la calle de Alcalá, 20.

A Compañía Española de Petróleos (S. A.), para venta de 
petróleos (por contrato) y oficina administrativa, libre de dere­
chos por traslado forzoso, en la cade de Alcalá, 31 moderno.

A D. Mariano Romayor, para taller de ebanistería en la 
calle de ibiza, 6. .

A D. Carlos Quesada, para venta de juguetes ordinarios 
en la calle de José Picón, 25.

A D. Luis de Frutos, para taller de sastre sin géneros en 
ia caíle de Augusto Figueroá, 15.

A D. Julián Abejón, para oficina de gestor administrativo, 
libre de derechos, en la calle de las Hileras, Í6.

A D. Antonio Salavcrría, para oficina de contratista en la 
calie de Francos Rodríguez, 12. .

A D. Roberto Fernández, para oficina de vendedor de ma­
deras en la avenida de José Antonio, 54.

A D. Pedro Couchepin, para venta de flores naturales en 
la avenida de José Antonio, 31.

A D. Marcelino Carbaliés, para venta de muebles de pino 
en la calle de Benito Gutiérrez, í.

A doña Juliana Guerra, para venta de vinos en la calle del 
Doctor Villa, 11. .

A D. Victoriano González, para taller de carpintería en la 
calle de las Minas, 16.

A D. Conrado Serrano, para lechería en el mercado de 
Chamberí, cajón numero 81.

A D. Miguel Martínez, para pescadería en el mercado de 
Santa María de la Cabeza, cajón números 29 y 30.

A D. Manuel José García, para venta de máquinas de es­
cribir, de calcular y sus accesorios en la calle de la Montera, 
numero 24.

A Ferretería Vilaseca Bas (S. A.), para oficinas de la ge­
rencia en la calle de Serrano, 41.

A D. José Sebastián Mañero, para academia con un profe­
sor e internado en la avenida del Valle, 42 (hotel).

A Vulcano (Sociedad mutua de accidentes del trabajo), 
para domicilio social en la calle de San Bernardo, 63,

A Gamar (S, A,), para oficinas de construcciones de obras 
públicas y particulares en la calle de la Montera, 12,

A Exprés Filatélica (S. L .), para compraventa de sellos 
con exportación en la calle de Peligros, !1,

A D. Juan José Arnedo, para agencia de anuncios en la 
calle de San Felipe Neri, 4.

A D, Pablo Dtaz, para oficina de especulador en aceites 
de oliva en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 9.

A D. Fernando Puertas, para oficina de corredor de fincas 
en la avenida de la Reina Victoria, 14,

A D. Ladislao Mordía, para tienda de ultramarinos y venta 
de fiambres en la calle de Ibiza, 19.

A D. Vicente Pérez, para cacharrería en el paseo de Extre­
madura, 146,
■ A D. Ignacio Márquez, para venía de accesorios de auto­
móviles en la calle de.Escosura, 57.

A D. José Luis Rodríguez, para oficina de agente oficial 
de propiedad industrial en ia avenida de José Antonio, 45.

A D. Joaquín de Pablo, para depósito de útiles de trabajó 
de pintor de brocha, libre de derechos, en la cálle del Conde 
Duque, 5,

A D, Manuel López, para fotografía con gaierta en la calie 
del Pez, 19, ,

A D. Felipe Aguilera, para venta de muebles y  camas de 
metal en el paseo de Extremadura, 83.

A doña Antera Palacios, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de) Mesón de Paredes, 49.

A D, Wenceslao Gilarranz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 49.

A D. Pedro Hernández, para taller de carpintero en la 
calle de ios Abades, 3.

A D. José Zabalgo, para taller de fontanero en la calle de 
Bravo Murillo, 88,

A D. Alvaro Mota, para pensión en la calle de la Flora, 3.
A Minera de la Sierra (S, A,), para domicilio social en la 

avenida de José Antonio, 45.
A Banco Hispano de la Edificación (S, L.), para oficina de 

contratista de obras y compraventa de fincas en ia avenida 
de José Antonio, 60.

A Cinematografía Industrial Española, para venta de ma­
quinaria cinematográfica en ia calle de Churruca, 1,

A D , Adolfo López, para taller de confección de gorras 
para uniformes, sin géneros, en la calle del Barquillo, 15.

A Los Previsores del Porvenir, para Asociación mutua de 
seguros y pensiones en la avenida de José Antonio, 3.

A D. Eliseo Martínez, para perfumería en la calle de Alca­
lá, número 126, .

A D. O tilio Simón, para venta de calzado fino en la calle 
de Donoso Cortés, 17.

A doña Josefa Vaciero, para'avisos de tinte en la calle del 
Doctor Fourquet, 37.

A D. Francisco Igual, para oficina de especulador en lanas 
en ia calle de Fomento, 17.

A D. José Moya, para casa editorial, sin establecimiento, 
en la calle de Guzmán el Bueno, 26.

A doña Orosia Gert, para agencia de compraventa de fin­
cas y traspasos en la calie de Hortaleza, 15.

A El Gato Montés (S. L,), para venía por mayor de mer­
cería y juguetería en la avenida de José Antonio, 29.

A D. Joaquín Linares, para papelería en la calle del Alm i­
rante, 26.

A D . Carlos Ramspott, para taller de reparaciones radio- 
eléctricas en la calle de la Farmacia, 6.

A Sociedad de industrias Auxiliares de la Construcción, 
para depósito cerrado de material para instalaciones de gas 
en la calle de las Conchas, 4.

A D, Fernando Eguia, para oficina de agente comercial eh 
la calle de la Montera, 42.

A José Lorenzo y Hermanos, para frutería y venta de loza 
entrefina en la calle de la Ilustración, 6,

A doña Manuela Fernández, para venía de calzado ordina­
rio y cacharrería en la calle de Antonio de Leiva, 32.

A D. Faustino García, para sala de fiestas en la calle de 
Atocha, 60.

A D. Gerardo- Miguel Martín, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de !a Batalla del Salado, 17.

A D. Antonio Fernández Portela, para oficina de contratis­
ta de obras en la calle Mayor, 74.

A Sociedad mutua de seguros contra accidentes del trabajo 
La Previsión, para domicilio social en la calle de San Bernar­
do, número 63.

A D. Enrique Benet, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de Larra, 1,

A Motor Híspanla (S. A .), para venta de motocicletas, 
oficina y domicilio social en la calle de O ’Dónnell, 27.

A D. Antonio Clivitles, para oficina de contratista en ia 
avenida de la Reina Victoria, 4.

A D. Francisco Ruiz, para carpintería en la calle de Car- 
nicer, 16.

A D. Antonio Múllor, para agencia de publicidad en la calle 
de Hortaleza, 65.

A D. Germán Sánchez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Serrano, 54.

A D. Julián Domingo, para horno de bollos, como cambio 
de nombre, en la calle de los Vascos, 8.

A D. Mariano García, para droguería,, perfumería y reve-
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lado de películas, como ampliación, en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 71.

A D, Gregorio Rico, para fábrica de gaseosas, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Vallehermoso, 
número 68.

A D. Tomás González, para pastelerta con horno, como 
cambio de nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 50 mo­
derno.

A D. Emiliano Diez, para bar con cafetera exprés, como 
cambio de nombre, en la avenida del General Mola, 8; dene­
gándose la licencia para restaurante, por no haber sido autori­
zado por el Ministerio de la Gebernacióti para el ejercicio de 
dicha industria.

A D. Federico Torres, para bar con cafetera de presión, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 170.

A D. Bernardo Prida, para carbonería, como cambio de 
nombre, en 1« calle de Lagasca, 30.

A D. Lorenzo Pascual, para taller de lampistería y  fundi­
ción a crisol, con un generador de acetileno, dos hornos para 
fundir y tres electromotores para accionar varios elementos 
de trabajo, como ampliación, en la calle del Cardenal Cis­
neros, 49.

A doña Mercedes Francoli, para carpintería, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Azcona, 2.

A D. Mariano Ruiz, para taller de construcción de coches 
y carpintería mecánica, como ampliación, en el paseo de las 
Yeserías, 57.

A  D. Ramón Alvarez, para taller de ajuste con soldadura 
autógena, baño electrolítico y dos electromotores para accio­
nar varios elementos de trabajo, como cambio de nombre y 
ampliación, en la calle de Cabestreros, 4.

A D. José Luengo, para bar con cafetera de presión, como 
cambio de nombre, en !a calle de Trafalgar, 4.

A D. Román Sánchez, para droguería y ferretería, como 
ampliación,^en la calle de Marcelo Userà, 39.

A D. Benjamín San Nicolás, para cerrajería con equipo de 
soldadura, un generador de acetileno y  un electromotor para 
accionar un taladro, como ampliación, en la calle de Nicolás 
Userà, 43.

A doña Beatriz Bermudez, para instalar un electromotor 
para accionar un taladro en la calle de Toledo, 120.

A D. Ramón García, para fábrica de jabón sintético con 
una caldera de vapor y  otra de cocción y un electromotor para 
accionar un agitador, como industria aneja a la de laboratorio 
de análisis, en la calle de Adela Balboa, 12.

A Compañía Industrial Film Español (S. A), para almacén 
y taller de decorados con cuatro electromotores para accionar 
varios elementos de trabajo en la calle de Vallehermoso, 63; 
debiendo, no obstante ser tolerables los ruidos producidos, 
obligarse al industrial a no trabajar durante las horas de des­
canso, y en caso de no cumplir esta condición, será sancionado 
por la Superioridad, y si reincidiese, se le clausurará el esta­
blecimiento.

A Ganados y Productos Industriales (S.A.), para almacén 
de fabricación de embutidos, fiambres y derivados, con un 
electromotor para accionar una cámara frigorífica, en la plaza 
de Santiago, 2; con la prohibición de venía de fiambres por 
menor y que no podrá tener la carne fuera de la cámara más 
que el tiempo indispensable.

A D, Migue! Fuentes, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba elevadora de agua en el solar de la calle 
de Segovia, 67.

A doña Celedonia Hernández, para vaquería con 17 reses 
en la calle particular de Juan Antón, 1; con la prescripción 
de que ésta licencia se concede con carácter provisional y sin 
derecho a reclamación ni indemnización alguna cuando, en 
virtud del acuerdo municipal de 4 de agosto de 1939, se le 
obligue a trasladar las reses a la zona señalada en el mismo, 
por dejar de tener efectividad la orden de la Comisaria Gene­
ral de Abastecimientos de 20 de noviembre de dicho año.

A D. Agustín Vega, para carpintería mecánica con cinco 
electromotores para accionar otras tantas máquinas en el paseo 
del Marqués de Zafra, 5.

_A Magisterio Español (S. A ), para casa editorial, imprenta 
y  librería, con cuatro electromotores para accionar varias má­
quinas, en la calle de Quevedo, 5.

A D. Guillermo Hildebrant, para taller de fotograbado 
(fotógrafo sin galería) con dos electromotores para accionar

una biseladora y una sierra circular en la calle de Valle- 
hermoso, 9.

A D. Gregorio Guadaño, para carbonería, libre de dere­
chos por traslado forzoso, en la calle de Antonio López, 157.

A Serrano y Suz (S, R. C.), para fundición de hierro y 
taller de ajuste con diez electromotores para accionar veinte 
máquinas en la calle de Fray Luis de León, 9.

A D. Aquilino Sobrino, para instalar dos electromotores 
para accionar dos sierras de cinta en el almacén de carbón y 
leña sito en el paseo de las Yeserías, 61.

A D. Isidro inehaurtieta, para fabricación de electrodos 
recubiertos para soldadura eléctrica, con tres electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, en el paseo Imperial, 
número 8.

A D. José Martínez, para casquería en el mercado de Tor- 
tosa, cajón número 58.,

A D. Rafael Moratalla, para taller de cerrajero con equipo 
de soldadura y cinco mecheros o sopletes en la calle de las 
Delicias, 10.

A D. Vicente Llovet, para taller de reposición de limas 
con un electromotor para accionar dos pulidoras en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 47.

A D. José María Lacalle, para taller mecánico de ajuste 
con dos electromotores para accionar varios elementos de tra­
bajo en ia calle de Irlanda, 15.

144. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Ba­
rranco para lechería en la calle de Pedro Heredia, 16, ya que, 
según informa la Administración de Rentas, tiene varias multas 
pendientes de pago.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Faustino Ro­
dríguez para venta de frutas y  verduras en la calle de la Ruda, 
número 4, ya que, según informa el Servicio de Arquitectura 
Municipal, no existe distancia suficiente al Mercado de la Ce­
bada. '

146. Denegar la licencia solicitada por D. Segundo So­
moza para frutería en la calle de Lavapiés, 5 !, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura Muni­
cipal, existen menos de 500 metros respecto al mercado de 
Antón Martin.

147. Denegar, por no existir, según informa el Servicio 
de Arquitectura Municipal, la distancia reglamentaria con res­
pecto al establecimiento más próximo de la misma clase, la 
licencia solicitada por doña Carlota Martínez para tienda de 
comestibles en la calle de Antonio López, 202.

148. Denegar, por la misma razón que se indica en el an­
terior, la licencia solicitada por D. David López Arias para 
carnicería y salchichería en la calle de Fernández de ¡os Ríos, 
número 75.

149. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Her­
nán Gómez para venta por mayor de harinas en la calle de 
Isabel la Católica, 10, ya que, según informa el Servicio de 
Arquitectura Municipal, no han sido corregidas las deficiencias 
de que adolece el local, no obstante haber sido concedido para 
ello un plazo de seis meses,

150. Denegar la licencia solicitada por D. Luciano Fer­
nández para venta de pasteles, dulces y helados en la calle 
de Bravo Murillo, 100, vista la resistencia del interesado a 
aportar ios documentos que se le exigen: licencia que posee y 
autorización del Ministerio de la Gobernación para [a venta 
de helados.

151. Denegar la licencia solicitada por D. C irilo Apari­
cio para huevería, como ampliación, en la calle de Arriaza, 6, 
ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
ia distancia reglamentaria con respecto ai establecimiento más 
próximo de la misma clase.

152. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Alon­
so para venta de aves, como ampliación, en la calle de Emba­
jadores, 26, por la misma razón que se indica en el anterior, 
y además, por no existir la distancia correspondiente al Mer­
cado de la Cebada.

153. Denegar, ya que, según los Servicios técnicos, el 
local no reúne tas condiciones necesarias al efecto, la licencia 
solicitada por D, Pascua) Leal para taller de ebanistería en ia 
calle de Ponzano, 40.

154. Denegar, por la misma razón que se indica en el 
anterior, la licencia solicitada por D. Toribio Garayoa para 
venta de leñas en la calle de Palafox, 22.

155. Denegar la licencia solicitada por doña Josefa Mar-
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tfn para taller de labrar madera en !a calle del Amparo, 80, ya 
que, según informa el Servicio contra Incendios, el local se 
encuentra establecido en la planta baja de una casa de vecin­
dad de estructura de madera y ya que en caso de siniestro 
supondría un grave peligro para los vecinos de la finca la fácil 
propagación que tendría por la escalera que habrían de utilizar.

156. Disponer que, previa la recogida de la licencia para 
venta de fiambres, se expida otra a doña Erigida Maroto del 
Amo para venta de ultramarinos y fiambres en la calle de Va- 
lleliermoso, 85, teniendo eti cuenta las razones aducidas por 
la interesada y que por acuerdo municipal de 18 de octubre 
de 1940 se autorizó la ampliación de licencias en el ramo de 
la alimentación, lo que lógicamente lleva implícito que también 
se pueda autorizar la disminución, y dado, por otra parte, que 
la contribución para la venta de fiambres es superior a la de 
ultramarinos y el pago de la primera autoriza la venta de ios 
artículos comprendidos en la segunda.

C om is ión de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rso ria l

157. Reconocer y abonar, de conformidad con lo pro­
puesto por la Sección, a los empleados municipales de diver­
sas clases y categorías que a continuación se expresan uti cua­
trienio, con la antigtiedad y en la cuantía que se determinan:

NOMBRES y  APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

NOMBRE Y APELLIDOS

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D
D.
D.
D.
D.

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

Juan Abellán Garda Polo............
Eduardo Alvarez Escarpizo.........
Rafael Alvarez Roca....................
Serafín Arango Miranda ............
Fructuoso Arranz de D iego........
Angel Barbero Gómez García. ..
Pablo Bóscones de la Rosa..........
Anselmo Berlinclies Romero........
Carlos Caballero Fernández........
José Candela Cuevas...................
Isidoro Cao García.......................
Luis del Castillo Valdés..............
Juan Antonio Collado..................
Luis Doce Aspirot........................
Antonio Encina Fernández..........
Manuel Encinas González............
José Fernández Barquín................
José Fernández Vázquez..............
Francisco García Osma................
Enrique García Soleto..................
Rafael Qiuard de la Fuente.........
Luis Hernández Butragueño........
Adolfo Herráez Rodríguez..........
Pedro López Sánchez..................
Manuel Macarrón Martín..............
Eduardo Marrón Elgarreta..........
José Martín García.......................
Ciriaco Martín Verde................ .
Santiago Merino Jimeno..............
Florencio Morales Rubio..............
Eduardo Mdgica Moreno..............
Alfonso Muñoz Alvarez..............
Julio Padilla Puertas....................
Antonio Pato de Andrés..............
Alfonso Pérez Iglesias.................
Jesús Pizarroso de la Vega..........
Valentín Prieto Escudero..............
Francisco Esteban Rey Rodriguez,
Antonio Roca Fernández.............
Hermenegildo Roncero Díaz.......
Pedro Roy Herreros.....................
Gabriel Sechi Andía.....................
Antonio Suárez Martínez..............
Emigdio Tato Amat......................
Emiliano Tenorio Rodríguez.......

Fecha
del

vcTicimíento

1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4 1944 
1*4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-41944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944 
1-4-1944

Cantidad

Pesetas

1,000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
t.ooo
1.000
1,000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
t.ooo  
1.000 
1.000

D. Antonio Thous González.............. 1-4-1944 1.000
D. Alejandro Vázquez González.. . . 1-4-1944 1.000
D. Alberto de León Peralta.............. 1-4-1944 1,000
AUX1LURE3 ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS

m e c a n ó g r a f o s

Doña Josefa Navia Galan.................. 20-12-1943 500
Doña María del Amparo Agustín

López............................... ............. 1-5-1944 750
Doña María del Carmen Alonso Ro-

dríguez........................................... 1-5-1944 750
Doña Natividad Arregiii M artínez... 1-5-1944 750
Doña Presentación Blasco García. . . 1-5-1944 750
Doña Pilar Juana Campos C uervo... 1-5-1944 750
Doña Blanca Canseco Olerte............ 1-5 1944 750
D. Rafael de la Concepción Peñalver. 1-5-1944 750
Doña Isabel Costa Marltorena.......... 1-5-1944 750
Doña Rosario Chicharro H idalgo.. . . 1-5-1944 750
Doña Gracia Fernández M ontoro-.. 1-5-1944 750
D, Luis García Ocaña........................ 1-5-1944 750
D. Ramón García San N icolás.. . . . . 1-5-1944 750
Doña María González Marina.......... 1-5-1944 750
Doña Isabel Gavín Matamata............ 1-5-1944 750
Doña Joaquina Heredero Jiménez... 1-5-1944 750
D. Vicente Lampaya Peña................ 1-5-1944 750
D. Francisco Langa García............... 1-5-1944 750
Doña Inés Mayorga Mendoza.......... 1-5-1944 750
Doña Francisca Montero de la Puente. 1-5-1944 750
Doña Antrmia Moreno Quintión........ 1-5-1944 750
D. Juan Muñoz González.................. 1-5-1944 750
D. Manuel Novillo López.................. 1-5-1944 750
Doña María Olea Cortés................... 1-5-1944 750
D. Luis Peigiieux Puente.................. 1-5-1944 750
Doña Angela Pérez Ros.................... 1-5-1944 750
Doña Clotilde Pérez Ros.................. 1-5-1944 750
Doña Marta Sagrario Rodríguez Can-

dé la ............................................... 1-5-1944 750
Doña Pilar Royuela del V a l.............. 1-5-1944 750
D. Rafael Ruiz Segovia.................... 1-5-1944 750
Doña Francisca Sáenz Sanz.............. t -5-1944 750
Doña María de la Soledad Sanz Al-

.. .................................................................................. 1-5-1944 750
Doña María Serrano García..................... 1-5-1944 750
Doña Eugenia Victoria Vega Her-

nández.................................................................. 1-5-1944 750
Doña Francisca Vich Pérez ..................... 1-5-1944 750
Doña Francisca Villada de la Granja. 1-5-1944 750
D, Pedro Blázqtiez Rojas.................. 6-5-1944 750
Doña Isabel Salamanca Caro............ 6-5-1944 750
D, Jubii Antonio Pérez Campanero,. 7-5-1944 750
D. Manuel González Morales........... 11-5-1944 750
Doña Araceli Güez Bacarizo............ 14-5-1944 750
D, Pablo González Valenzuela........ 16-5-1944 750
Doña Natividad Gude Rodríguez.. . . 27-5-1944 750
D. Pedro Pérez Melero..................... 28-5-1944 750
D. Alberto Dosset Ochoa.................. 30-5-1944 750
D. Doroteo F'ernández A ragó .......... 15-6-1944 750

A R B ITR IO S

JEFE DE SUBALTERNA

D, Anselmo González Juanete.......... 1-4-1944 500

INSPECTORES INTERVENTORES

D. Félix Contreras Dueñas............... 1-4-1944 1.000
D. Ramón López Pastor.................... 1-4-1944 1.000

OFICIALES INTERVENTORES

D, Pedro Arancón Martínez.............. 1-4-1944 750
D. Justo Casas González.................. 1-4-1944 750
D. Francisco Davó Mas.................... 1-4-1944 750
D. Antonio García Pérez.................. 1-4-1944 750
D, Juan Antonio Joaquín Quesada

García......................................... 1-4-1944 750
D. Francisco Quesada Ferrezuelo, .. 1-4-1944 750
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NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas
NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

D. Isidoro Sánchez Arpa................... 1-4-1944 750 D. José Horcajo García..................... .5-6-1944 500
D. José Benial García....................... 4-5-1944 750 D. Jesüs Moya Escribano.................. 5-6-1944 500
D. Valentín Amez Iglesias................ 16-6-1944 750 D. Victorio Muñoz Andarías............. 5-6-1944 500

D. Victoriano Vínolo Cervilla 5-6-1944 500
ROMANEROS D. Mariano Beiünches Fernández.. , 6-6-1944 500

D. Julio Andrés Martínez.................. 1-4-i 944 750 D, Julián de Pedro Arroyo................ S-6-1944 500
D. Arturo Fuertes Arias.................... 1-4-1944 750 D. Leonardo Jiménez Pérez.............. 8 6-1944 500
D. Angel Jiménez Viegas.................. 1-4-1944 750 D. Agapito Martin Pérez.................. 8 6-1944 500
D. Antonio López Delgado............... 1-4-1944 750 D. Manuel Picazo-Moreno................ 9-6-1944 500
D. Inocencio Soleto Moiiner............. 1-4-1944 750 D. l ’aulino López Vicuña M aitinez,. 9-6-1944 500

D. Dionisio Sanz Diez....................... 9-6-1944 500
ARCHIVO, BIBLIOTECAS V MUSEO D. Fidel López Casaseca.................. 9-6-1944 500' - ■ D. Jesús Garrido Guillamóii.............. 9-6-1944 500

ARCHIVERO D. Antonio Celdrán Pefialver........... 11-6-1944 500
D. Agustín Gómez Iglesias............... 2-5-1944 1.000 D, José Porcar Ribes..................... 11-6-1944 500

D. Silvestre Martín Fernández......... 16-6-1944 500
BANDA MUNICIPAL

VIUDA DE BOMBERO
PROFESORCS Doña Estrella Blanco Vidal, viuda de

D, Julián San Miguel Ortiz de Zárate, 23-4-1944 500 D. Fernando Ortiz Madroñal.. , . 4-6-1944 500
D. Francisco García Sanz................. 1-5-1944 500

L I M P I E Z A S
BENEFICENCIA MUNICIPAL —

— JEFE DE SECCION
MÉDICOS

D. Manuel Rey y Rey......................
D. Juan Arjona Trapote...................
D- Antonio Creus Vega...................
D. Luis Rodríguez Hiera..................
D. Luis Herrera López....................
D, Sixto Aroza L ir ia ........................

PRACTICANTES

D, Julián Herrera Mesaura..............
D. Rafael Jurado Redondo..............
D. Alfredo Lagunar Zapata..............
D. Tomás Morales Puche.................
D, Luis Sirvent Chozas................... .
D. Venancio Sancho V illa ............... .
D. Matías Pérez Marcos...................

ENFERMERA

Doña María Rodríguez Chiquero.. . ,  

CEMENTERIOS

GUARDA

D. Cesáreo Prieto Fernández...........

CONTABILIDAD

TÉCNICO

D. Antonio Castañé Maiagón...........

INCENDIOS 

ARQUITECTO DIRECTOR

1-2-1944
5-4-1944

14-5-1944
26-5-1944

1-6-1944
24-6-1944

1-4-1944 
i -4-1944 
1-4-1944
1- 4-1944
2- 4-1944 
2-6-1944 
5-6-1944

18-4-1944

13-6-1944

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1,000

750
750
750
750
750
750
750

500

500

16-4-1944 1.000

D. Santiago Soler Garay ................. 28-6-1944 1.000

BOMBEROS

D, Alejandro Pariente Rodríguez . . , 1-2-1944 500
D. Joaquín Fernández Estrue!.......... 1-3-1944 500
D. Aiejaiidro López Martín............... 13-5-1944 500
D. Angel López Bull.......................... 19 5 1944 500
Di Miguel Mateo Sánchez................ 19-5-1944 500
D. Rafael Pintos García.................... 19-5-1944 500
D, Diego Cruz Rodríguez.................
D. Prudencio G onzá lez  Saiitodo-

19-5-1944 500

mingo.................. .................... 4-6-1944 500
D. Emiliano García Martínez............ 4-6-1944 500
D. Felipe Soils O rtiz ......................... 4-6-1944 500
D, Angel Heras E lv ira ...................... 4-6-1944 500
D, Arturo Munérriz Miranda............ 4 6-1944 500
D. Nicolás Gómez Serrano............... 5-6-1944 500

D, Emilio Pérez Bianco.................

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESORES

D. Antonio Serrada Hernández,.. 
D. Felipe Salvador Serra A b r i l . ..

INSPECTOR MÉDICO EPIDEMIOLOGO

D. Ricardo Pérez Mora..................

PROFESORES VETERINARIOS

D. Juan Permasés González ........
D. Mariano Terrón O rtiz ............

INSPECTORES DE POLICÍA SANITARIA

D. Saturnino Cruz Garda............
D, Francisco López Alvarez.........
D. Angel Menéndez Bueno............

M E R C A D O S

INSPECTORES DE TRANSACCIONES

D. Roque Granda Martín..............
D. José Planas Camps...................

CELADORES DE MF.RCADOE

D. Julián Burgos García..............
D. Angel López Ruano................

OBRAS SANITARIAS

INSPECTOR o e ' a l c a n t a r il l a d d

D, José Cordobés Martín..............

SERVICIOS TÉCNICOS

INGENIERO

D. Agustín Barbón Iglesias..........

AVU»ANTES TÉCNICOS

D. José Burgos M onfott................
D, Adolfo García Lozano..............

AVUDANTE DE OPICIN.AS t é c n ic a s

-D, Saturnino Pérez Pecb..............

DELINEANTE

D. Antonio Alvarez Ju liá ............

11-6-1944 500

1-4-1944 1.000
1-5-1944 1.000

1-4-1944 l.OOO

16-4-1944 I.ÜÜO
!-6-1944 1.000

i -4-1944 500
1-4-1944 500
1-4-1944 500

1-4-1944 750
1-4-1944 750

1-4-1944 500
1-4-1944 500

1-4-1944 500

1-5-1944 1.000

1-6-1944 1.000
1-6-1944 1.000

3-6-1944 1.000

1-4-1944 1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
de!

vencimiento
Cantidad

Pesetas

. SUBALTERNOS

D. Angel Capitaine Penche............ . 1-4-1944 500
D. Guillermo Gómez Santamaría .. . 3-4-1944 500
D, José Rúa Velasco....................... . 3-4-1944 500
D. Antonio Rebollo Garda.............. . 6-4-1944 500
D. Regino Neira Lorenzo................ . 7-4-1944 500
D. Eloy Merino.Gutiérrez............... . 1-5-1944 500
D. José Alcázar Moya..................... . 2-5-1944 500
D. Emiliano Sánchez Hernández.,. . 14-5-1944 500
D. Manuel García Pérez.................. . 18-5-1944 500
Ó. Lorenzo Mesa Rodríguez........... . 23-5-1944 500
D. Manuel Arias Aparicio................. . 2-6-1944 500
D, Sebastián Arenzana Aratabe.. . . , 14-6-1944 500
D. Aquilino Bataille Silega.............. . 14-6-1944 500
D, Ruperto Belinchón Figueroa----- . 14-6-1944 500
D, Antonio Belmoiite A larcón........ . 14-6-1944 500
D. Feliciano Martin Castillo........... . 14-6-1944 500
D. Emilio Molinero Pérez.............. , 14-6-1944 500
D. José Vázquez Fernández........... . 14-6-1944 500
D, Anselmo Vázquez Méndez........ , I9-6-1944 500

TALLERES GENERALES

CONDUCTORES

D. Francisco Jiménez Liébana..........
D. José Marfa Acevedo Pradas Zayas
D. José Gálvez Ruiz..........................
□. Carlos Jiménez Castellanos..........
D. Pedro Manzano Cristóbal............
D. Plácido Miguel Mediavilla........ ..
D. Ramón Pérez A lvarez..................
D, Pedro Sauz Velázquez..........  . . .
D, Narciso Serrano D ia z ..................
D. Félix Alonso Rodríguez...............
D. Baldomcro Martínez A rteaga.. . .
D. Antonio García D oña...................
D. Juan Orzáiz G arcía.................
D. Gregorio Vega Coller..................
D. Agustín Rubio Palacios................

1-4-1944 
4-6-1944 
4-6-1944 
4-6-1944 
4-6-1944 
4-6-1944 
4 6-1944 
4-6-1944
4- 6-1944
5- 6 1944 
5-6-1944 
5-6-1944 
5-6-1944 
5-6-1944 
7-6-1944

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

158. Disponer, de conforniidad con lo interesado por el 
Decanato del Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal 
y con lo informado por la Sección, que para ocupar la vacante 
de médico numerario producida por defunción de D, Juan Ma­
nuel de Palacios Fáu sea nombrado el supernumerario que 
figura en primer lugar de su escala, D. Antonio Vázquez de 
Cal, con el haber anual de 7.500 pesetas; revocándose, por 
virtud de este acuerdo, la autorización que tiene concedida 
por decreto del excelentfsimo señor Alcalde, de 12 de abril 
de 1943, para permanecer ausente de España, y concediéndole 
e! plazo reglamentario de un mes, a partir de la fecha de este 
acuerdo, para que se presente a tomar posesión del nuevo 
cargo.

159. Dejar sin efecto, accediendo s lo solicitado por el 
interesado y de conformidad con lo informado por la Sección, 
el acuerdo, de 17 de febrero último, por el que se le concedió 
al Celador de Mercados excedente D. Ambrosio Martin Gon­
zález el derecho a reingreso, condicionado a que previamente 
obtuviera la excedencia en el cargo que desempeña en la D i­
rección Generai de Regiones Devastadas, condición que de­
muestra documentalmente el interesado no ha podido ser cum­
plida en virtud de liaber sido desestimada su petición por el 
citado organismo oficial, y debiendo continuar, por tanto, en 
la situación de excedencia voluntaria en el referido cargo, 
en que se encontraba por virtud del acuerdo de 13 de junio 
de 1941 por el que se le concedió dicha excedencia.

160. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de escrito de doña Carmen Ojeda Ardiiiega, 
por sí y en representación de los herederos de D, Benito Me­
néndez Valdés, solicitando la devolución de las fianzas depo­
sitadas a nombre dei causante como contratista que fué del 
suministra de pape), cartulina y cartones para la Imprenta Mu­
nicipal en los años 1921, 1923, 1926, 1928 y 1929, y teniendo 
en cuenta que de las actuaciones practicadas en el expediente

se ha demostrado, por virtud de los documentos aportados al 
mismo, que han sido cumplidos todos los requisitos legales 
a tal fin:

Primero, Devolver a doña Carmen Ojeda Arciniega, a 
D. Eduardo Menéndez Menéndez, a D, Alvaro Menéndez 
Cienfuegos y a doña María Jesús Ojeda Arciniega las cinco 
fianzas depositadas por D. Benito Menéndez Valdés, cuyo de­
talle es el siguiente: 4.000 pesetas nominales de Deuda amor- 
íizable al 3 por 100, según resguardo de 21 de junio de 1929, 
números 285.392 de entrada y 119.541 de registro; igual can­
tidad en Deuda de la V illa de Madrid de 1918, según res­
guardo de 7 de febrero de 1928, números 278.711 de entrada 
y 114.021 de registro; la misma cantidad en Deuda de la Villa 
de Madrid de 19iS, según resguardo de 18 de febrero de 1926, 
números 268.301 de entrada y 107,584 de registro; la misma 
cantidad en títulos dei Empréstito de Mejoras Urbanas de 
Madrid, según resguardo de 3 de diciembre de 1923, núme­
ros 257.020 de entrda y Í02.311 de registro, y otra de igual 
cantidad en títulos del Empréstito de la Vilia de Madrid 
de 1868, según resguardo de 30 de junio de 1921, núme­
ros 248.604 de entrada y 97.763 de registro; y

Segundo. Que al oficiar la correspondiente liberación de 
tales fianzas, a los efectos de la entrega de los referidos depó­
sitos, al señor Ordenador de pagos de la Caja General, se le 
prevenga que deberán concurrir todos los interesados a sus­
cribir el acta de entrega, a no ser que prefieran designar un 
apoderado con poder notarial, cuya primera copia deberá ser 
autorizada y bastanfeada por el Servido Contencioso Mu­
nicipal.

161. Estimar, de conformidad con !o informado por la 
Sección, el recurso de reposición interpuesto por D. José Ber­
na! García, Oficial interventor de Arbitrios, contra el acuerdo 
municipal de 2 de marzo último por el que, ai resolverse el 
expediente de responsabilidades instruido al personal de la 
Subalterna de la estación de tas Peñuelas, se ie impuso al 
recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo por diez 
dias, anulándose el referido acuerdo por lo que respecta a esta 
sanción, y retrotrayendo el expediente al momento procesal de 
formular el oportuno pliego de cargos a este funcionario.

162. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Subalterno D. Felipe Pradas Garda, con e! 
haber pasivo anual de 6.555 pesetas, 76 por 100 que con arre­
glo al tiempo de servicios prestados le corresponde del sueldo 
que percibe en ia actualidad, aumentado en una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento y con efectos desde el l de 
mayo próximo, como fecha siguiente a la en que el interesado 
cumplirá la edad de setenta años.

163. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Antonio
Beltráii Irimías, por imposibilidad física para el desempeño de! 
cargo, y asignarle una pensión de retiro de 6,24 pesetas, equi­
valente al 52 por 100 del jornal de 12 pesetas que disfruta en 
la actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión de retiro a partir dei día siguiente al en que 
sea adoptado e! presente acuerdo. _

164. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Emiliano 
Burgos de Andrés, por contar con más de sesenta años de edad 
y más de veinte de servicios y estar incluido, por tanto, en el 
caso de jubilación voluntaria que regula el acuerdo de 18 de 
marzo de 19,32, y asignarle una pensión de retiro de 6,72 pe­
setas diarias, equivalente al 56 por 100 del jornal de 12 pesetas 
disfrutado por el mismo durante más de dos años, que le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 4 de diciembre de 1943; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a partir del d(a siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo,

Í65. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Julián 
de los Ríos Muñoz, por exceder de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro de 4,50 pesetas dia­
rias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 9 pesetas que 
disfrutaba en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia 18 de marzo último, siguiente 
al de la fecha en que causó baja en el servicio activo, por 
decreto de 1« Alcaldía Presidencia, para ser tramitada su 
jubilación, _

166. Jubilar al operario de Limpiezas D, Isaac Domingo 
Hernando, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila-
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ción forzosa el día 11 de los corrientes y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 6.37 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del jornal 
de i2,75 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de re­
tiro a partir del día siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo.

167. Jubilar al operario de Limpiezas D. José Yunquera 
Lozano, por imposibilidad física para el desenipefio d«¡ cargo, 
y asignarle una pensión de retiro de 7,90 pesetas diarias, 
equivaiente a] 62 por 100 del jornal de 12,75 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pen­
sión de retiro a partir del d(a siguiente al en que sea adopta­
do el presente acuerdo.

168. Jubilar al Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural D. Lorenzo Benito Redondo, por exceder de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 8,70 pesetas diarias, equivalente al 60 por ¡00 del jornal 
de 14,50 pesetas que disfrutaba en la fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria y  le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado el presente acuerdo.

169. Jubilar al operario de Parques y  Jardines D, Ciríaco 
Segovia Sánchez, por imposibilidad física para el desempeño 
de! cargo y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 9,18 pesetas, equivalente 
al 68 por 100 de! joma! de 13,50 pesetas que disfruta en la ac­
tualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado el presente acuerdo,

170. Jubilar a! Vigilante de Arbitrios D. Juan Simarro 
Carrióii, por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa el día 28 de mayo próximo y contar con servicios sufi­
cientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
8,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
16,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir dicha pensión a partir del día 29 de mayo próximo, 
siguiente al en que cumple la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa, hasta cuya fecha no surtirá efecto ni tendrá 
valor alguno el presente acuerdo.

171. Jubilar al operario de Vías Públicas D, Matías Gago 
Felipe, por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos, 
y asignarle una pensión de retira de 10,26 pesetas diarias, 
equivalente al 76 por 100 de! ¡orna! de 13,50 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día 25 de febrero ultimo, siguiente al eu 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y causó baja en el servicio activo.

172. No inostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que 
se sigue en el Juzgado número 16 por hurto de motores eléc­
tricos de los Talleres Generales del Ayuntamiento, ya que han 
sido devueltos aquéllos.

173. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal, por el Servicio Contencioso y por la 
Sección, que el importe de los haberes devengados y  no per­
cibidos por e! Auxiliar de zona del Servicio de Limpiezas don 
Gonzalo Montero, Martín a! ocurrir su fallecimiento en 8 de 
diciembre de 1938 (importantes, 122,21 pesetas), sea abona­
do con cargo al capitulo de Resultas (desbloqueo) de! vigente 
presupuesto a su viuda, doña Rosario Balañá Valribera, y a los 
hijos del matrimonio, doña Carmen, doña Enriqueta, D. Anto­
nio, D. Adolfo y doña Luisa; debiendo comparecer conjunta­
mente todos ellos para la percepción de la expresada cantidad, 
y asistidas las hijas de sus respectivos esposos, si estuvieren 
casadas,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficie

174. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 del co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 4 del mismo mes, dictada con motivo de la revisión del 
expediente de depuración del Capataz de Parques y Jardines

D. Martin Húmera Verde, y por !a que se confirma el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 2! de febrero de 1940 
recaído en el expediente de depuración políticosocial de dicho 
interesado, y por el cual se íe admitía al servicio sin imposi­
ción de sanción alguna. *

175. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
17 del corriente, en el que propone que la cantidad de pese­
tas 128,70, importe de la gratificación por servicio de gasóge­
nos que dejó devengada y sin percibir a su faliecimiento en el 
segundo trime.stie del pasado año el Lavacoches de Talleres 
Generales D. Jesús Lage Rivera, se abone, eh la forma seña­
lada por el Servicio Contencioso Municipal, a sus herederos 
con cargo, en armonia con lo informado por la ínfcrvencióti 
Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior. ,

176, Se dtó cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi- 
sidenda, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la Memoria, 
que figura en el expediente, a que se refiere el apartado ó) 
del artículo 134 de la ley Municipal vigente, formulada por la 
Comisión designada por e! Ayuntamiento Pleno eu 4 de di­
ciembre del pasado año, acerca de los aspectos social, técnico 
y financiero para la municipalización del servicio encomendado 
al Patronato de Casas Baratas, y a cuya Memoria se acompaña 
la reglamentación de dicho Patronato a fin de que pueda fun­
cionar con la mayor rapidez y eficacia, tanfo por lo que hace 
referencia a la Colonia Moscardó como a la en reconstrucción 
de Cerro Bermejo.

Y se acordó aprobar la Memoria de que se trata, redactada 
por la Comisión designada por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno el día 4 de diciembre último, conforme a! artículo 134 
de ja ley Municipal vigente, con la creación del Patronato Mu­
nicipal de (a Vivienda, que, de acuerdo con el apartado e) de 
dicho artículo y  en la forma determinada en el reglamento que 
se inserta, administrará las Colonias de Moscardó y Cerro Ber­
mejo y ¡levará a efecto la labor de incrementar la construcción 
de viviendas económicas, a cuyo fin el excelenlisimo Ayunta­
miento cede al Patronato, a partir del 1 de enero último, todas 
las rentas de las Colonias citadas, entregándole libres de todo 
gravamen las edificaciones de las mismas y las que está cons­
truyendo actualmente, a más de los terrenos adquiridos recien- 
íemenfe para el desarrollo de aquéllas.
_ 177. Se dió cuenta de un oficio de ¡a ítifervencióii Muni­

cipal, fecha 4 del corriente, remitiendo, a los efectos preveiii- 
dos eu las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de mayo por cuenta del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, que importa 10.373.587,57 pe­
setas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente distribución de fondos.

¡78. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Aranjuez:
D. Luis Vaquero Redondo, con su esposa e hijos,
A Barcelona:
Doña Manuela Carbtn Cardona, cou sus hijos. '
A Bcriña (Gijón):
D. Rafael Moya Lobo, con su esposa e hijos.
A Canillas:
D. Miguel Rodiíguez, con su hermana, hermano político 

y sobrinos.
A Canillejas;
D. José Antonio Picanzo Márquez y doña Maria lesús Cano 

Martínez.
A Carabarichel Bajo:
D. Juan Htiárez Mingo, con su esposa, liijo y D. Miguel 

González Urruela.
A Chamartín de la Rosa;
D. Vicente Páramo de Dios, con su esposa,
A Pamplona:
D. Félix Lasheras Díaz, con su esposa e hijos.
A Quintanar de la Orden (Toledo):
D. Antonio Roseli Nieto, con su esposa.
A Segovia:
D. Antonio Virumbrales López, con su esposa e hijos.
A Valladolid:
D. Venancio Fernández Fernández, con su esposa e hijo.

1
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

179. Conceder a ia Dirección de la Explotación de Ferro­
carriles por el Estado licencia con exención de los corres­
pondientes derechos, durante el presente ejercicio, para dos 
bicicletas provistas de remolque, para su exclusivo servicio, 
con la salvedad de que el personal que las conduzca deberá 
ir uniformado, y satisfacerse el importe de la placa especial, 
que deberá ser colocada en sitio bien visible de las máquinas, 
según lo establecido en la vigente Ordenanza.

180. Conceder a la Dirección General del Turismo del 
Ministerio de la Gobernación licencia gratuita durante el pre­
sente año para tres bicicletas al servicio de la indicada de­
pendencia, lina vez que se trata de un organismo de carác­
ter oficial; debiendo ser conducidas por personal uniformado, 
y satisfacerse el importe de la placa especial, que habrá de 
ser colocada en sitio bien visible de las máquinas.

181. Concederá la Secretaria General de la Dirección 
de Construcciones e Industrias Navales Militares del Minis­
terio de Marina licencia exenta del pago de derechos, durante 
el presente ejercicio, para una bicicleta ai servicio de la expre­
sada Dirección para toda clase de asuntos oficiales; debiendo 
advertirse que, según la Ordenanza vigente, el personal que 
la conduzca tendrá que ir uniformado, y al propio tiempo 
satisfacerse ei importe de la placa especia), que habrá de ser 
colocada en sitio bien visible de la máquina.

182 a 185. Api obar el gasto de 1.750, 435,735 y 1.470 pe­
setas, importe de las dietas devengadbs por los señores que 
han constituido los Tribunales de los con cursos-oposición a 
ocho plazas de '1'écnicos complementarios entre Topógrafos, 
a 57 plazas de Guardas Jurados de 2.® del Cuerpo de Guar­
dería Urbana y Rural, a 62 plazas de Oficiales interventores de 
arbitrios y tasas sobre especies de consumo y a una plaza 
de Profesor y cuatro Auxiliares de la Escuela Municipal de 
Artes Industriales, por las sesiones celebradas en las fechas 
que se mencionan en las certificaciones unidas a los expe­
dientes respectivos; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

186. Conceder a la Sociedad de Socorros Mutuos y Mon­
tepío de los Serenos de Comercio y Vecindad de Madrid, con 
destino a los fines benéficos de la misma, una subvención 
doble de la de ejercicios anteriores, o sea de 20.000 pesetas, 
que será cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al concepto 438 del vigente presiipueuto ordi­
nario del Interior.

187. Conceder a la Hermandad de los Cruzados de la Fe, 
teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e 
Información, una subvención, por una sola vez, de 10.000 pese­
tas para que pueda atender a los gastos qne haya originado la 
organización de la Semana Santa; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 596 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

188. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 375 pesetas para 
su concesión como donativo a doña Amada Mesonero, viuda 
del escritor D. Eugenio Noel, con destino a completar la can­
tidad suficiente para adquirir una máquina de coser; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 53 del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

189. Devolver a ia casa Boettidier y Navarro la cantidad 
de 4.925 pesetas, 50 por 100 restante del depósito que se 
retuvo a dicha casa como garantía de los trabajos de conver­
sión de irnos chassis en coches para el Servicio contra Incendios, 
teniendo en cuenta lo informado por la Intervención Municipal 
y con cargo a la partida que previamente indique diciia depen­
dencia, una vez se expida por la Sección técnica correspon­
diente la oportuna certificación.

190. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas interesadn por 
la Dirección de Vias Públicas municipales para poder realizar 
los ensayos de ilunúiiaclón que permitan formular el oportuno 
proyecto y presupuesto para la sustitución dei actual alumbrado 
en la avenida de José Antonio; debiendo ser cargo dicha suma,

en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 6.“ del presupuesto extraordinario de 1941.

19!. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con destino a 
atender a los que origine el funcionamiento de las oficinas de 
la Jefatura Provincial de Defensa Pasiva; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 128 duplicado, de nueva creación en el 
vigente presupuesto ordinario dei Interior, que se dotará con 
la expresada suma mediante transfé renda, previa la tramita­
ción reglamentaria, de la misma del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

192. Abonar a los Farmacéuticos municipales a que hace 
referencia el informe de la Intervención Municipal fecha 6 de 
noviembre de 1943, que figura en el expediente, la cantidad 
de 5,231,28 pesetas, en la proporción que para cada uno se 
determina en dicho ínfonne, a que asciende el importe, después 
de aplicados los porcentajes que fija la ley de Desbloqueo, de 
los suministros de medicamentos efectuados por aquéllos a la 
Beneficencia Municipal durante el ejercicio dei 1937, con apli­
cación, en armonía con el referido informe, al fondo «Guber­
nativos Metálico» en la cuenta de Depósitos a disposición de 
la Alcaldía Presidencia.

1^3. Abonar a Pompas Fúnebres, Empresa mixta muni- 
dpalizada, la cantidad de 12,386 pesetas, importe de los ser­
vicios de caridad prestados por la misma durante el cuarto 
trimestre del ejercicio de 1943; pudieudo ser saldado dicho 
gusto, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, en reducción de los beneficios obtenidos durante el indi­
cado año en la referida Empresa, _

194. Abonar a la casa Rodolfo Fernández Rojas la canti­
dad de 1.82Ü pesetas, importe, según factura formulada por la 
misma, del suministro de diversos artículos durante e) ejerci­
do de 1942 al Servido de Acopios; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo infoimado por la Iiiterveucióii Muni­
cipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

195. Conceder al fimcionario técuicoadminiatrativci don 
Jesús Martínez López, Jefe del Negociado de Contribuciones 
especiales, una gratificación de 2 333,33 pesetas, suma equi­
valente al 50 por 100 de la que corresponde a dicha Jefatura, 
por los catorce meses en que ha despachado los servicios del 
indicado Negociado hasta que fué nombrado para tal Jefatura, 
en atención al exceso de trabajo que lia tenido durante el indi­
cado lapso de tiempo; debiendo ser cargo dicha suma, eu armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del interior,

196. Aprobar iiii gasto de 1.500 pesetas, importe de los 
originados durante e) curso 1942-43 por la pensión del alumno 
de) Colegio de Nuestra Señora de la Paloma José Roca^Fei- 
náiidez, que, como cotiseaieucia de lo acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente, en 28 de octubre de 1942, ingresó 
eii el Seminario de Madrid, y cuya suma habrá de reintegrarse 
al Director de dicho Colegio por haber sido suplida por el 
mismo, según los oportunos justificantes; debiendo ser cargo 
la referida suma, en armonia con lo informado por la ínterveri- 
ción Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

197. Elevar a 1.500 pesetas, con efectos desde el 1 de
enero último, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, la indemnización por casa 
que actualmente disfrutan los Alguaciles de los Juzgados de 
primera instancia e instiucción de la capital, y que el importe 
de este gasto, que supone la cifra de 11,000 pesetas, tenga 
aplicación, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 43 del vigente presupuesto ordinario 
del interior. _

198. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con destino 
a satisfacer lloras extraordinarias a) personal de Talleres Ge­
nerales que ha de realizar trabajos eu los coches provistos de 
gasógeno, a fin de que puedan ponerse en servicio con la 
mayor brevedad; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a los concep­
tos 561 y 562 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

199 y 200. Elevar a 750 pesetas, teniendo en cuenta los 
informes emitidos en los expedientes lespectivos, y muy espe­
cialmente lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal cu 30 de marzo úllimo, !a cuantía de los cuatrie­
nios que disfrutan los Auxiliares técnicos del Laboratoiio

1,1 iM '
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y los cinco Auxiliares de Archivos, Bibliotecas y Museos f ir ­
mantes de las instancias que figuran en aquéllos; siendo de 
aplicación este acuerdo desde !a fecha en que se adopte, y sin 
que pueda producir efectos retroactivos ni rebasar el sueldo 
tope asignado a dichos funcionarios.

201. Conceder a Perfumería Marcos, sita en la Corredera 
Baja de San Pablo, teniendo en cuenta las razones aducidas 
por la misma, dos plazos trimestrales iguales para que ingrese 
en los fondos municipales la cantidad de 525 pesetas, importe 
de ia liquidación que !e ha sido practicada por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones por el concepto de saliente de 
portada correspondiente a siete semestres.

202. Exceptuar del pago de derechos, en arinom'a con lo 
prevenido en ia ley de i 6 de mayo de 1039, el traslado, desde 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena al panteón 
de familia en la Sacramental de San Isidro, de ¡os restos de 
D. Juan Antonio Sánchez Blanco y Sánchez Blanco, asesinado 
por los rojos.

203. Devolver a D. Atanasio Anabitarte Anza, como 
resultado del fallo dictado por la Sala 3," del Tribunal Supre­
mo en 14 de junio de 1943, declarado firme por acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno 
de 17 de febrero y 2 de marzo del corriente año, respectiva­
mente, la fianza de 10.000 pesetas constituida por dicho señor 
en la Caja General de Depósitos para responder del cargo de 
Recaudador municipal del arbitrio del 3 por 100 sobre las tra­
viesas de las apuestas del frontón Madrid, en dos resguardos 
de dicha Caja General, fecha 5 de mayo de 1925, a la dispo­
sición de la Alcaldía Presidencia, con los mimeros 264,227 
y 28 de entrada y 105.891 y  92 de registro, comprensivo ei 
primero de cinco títulos de la Deuda Villa de Madrid de 1914, 
números 48.070 y 71 y 48,298 al 300, por 2.500 pesetas no­
minales, y el segundo, por quince títulos de la Deuda Villa de 
Madrid de 1918, números 1.171 al 73, 7.265 y 66. 29.672 al 80 
y 69.911, por 7.500 pesetas nominales; debiendo cursarse a 
dicho fin las oportunas órdenes para la devolución de estos 
resguardos.

204. Adjudicar a la casa Maldonado, teniendo en cuenta 
los informes emitidos en el expediente, la construcción de una 
estatitería (constituida por muebles independientes con cajas) 
interesada por la Sección de Gobierno iníerior y Personal, ya 
que se traía de la proposición más ventajosa entre las cuatro 
que han sido formuladas a tal fin; habilitándose a estos efectos 
un crédito de 9.125 pesetas, creando en el vigente presupues­
to ordinario del Interior el concepto 170 duplicado, con la 
siguiente redacción: «Para dotar a la Sección de Gobierno 
interior y Personal de una estantería compuesta de muebles 
independientes con cajas», y detrayendo dicha suma, mediante 
transferencia, previa la tramitación reglamentaria, del rema­
nente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercido,

205. Aprobar varías certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivas expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las catitidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Por indicación de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo la aplicación de contribucio­
nes especiales por las obras de reconstrucción de la acera del 
andén central del paseo del General Primo de Rivera,

C o m is ió n  de G o b ie rn o  in te r io r  y  P e rs o n a l

206. Adoptar, en relación con la situación económico- 
administrativa de los Jefes de zona y Capataces del Servicio 
contra Incendios, y con otros extremos referentes a los mismos, 
los acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad 
con lo informado por la Sección y antes de proceder a la redac­
ción de las bases correspondientes para la provisión, intere­
sada por la Dirección del indicado Servicio, de dos de las pri­
meras plazas y tres de las segundas entre Aparejadores, y 
otras plazas de Capataces entre individuos de.1 Cuerpo;

Primero. La situación ecoiiómicoadministrativa de los 
jefes de zona del Cuerpo de Bomberos será la siguiente: 

Sueldo inicial, 9.500 pesetas; cuatrienios, 1.000; sueldo 
máxijiio, 15 560.

Segundo. La situación económicoadministrativa de los 
Capataces del Cuerpo de Bomberos será la siguiente:

Sueldo inicial, 7.500 pesetas; cuatrienios, 1,000; sueldo 
máximo, 15.500,

Tercero, £1 nombramiento de Capataz no da ningún de­
recho, aunque se posea el titulo de Aparejador, para ocupar 
las vacantes que se produzcan de Jefes de zona.

Los Capataces tendrán los derechos y obligaciones que 
señala el actual reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, 
sin que el hecho de exigirles un titulo especial suponga asig­
nación de otras funciones distintas de las previstas en aquél; y 

Cuarto. Estos acueidos surtirán efecto a partir de la fecha 
en que tomen posesión los individuos que obtengan dichos 
cargos en virtud de ios nuevos concursos-oposición que se 
anuncíen.

C o m is ió n  da C u ltu ra  e In fo rm a c ió n

207. Conceder a la Federación Castellana de Pelota Vas­
ca, como trofeo municipal, dos ejemplares de la Medalla De­
portiva Municipal- para ser entregados a los finalistas del 
campeonato de Castilla de aficionados que organizado por 
dicha Federación ha de celebrarse en esta capital.

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop ios

208. Adjudicar a la casa Deogracias Ortega, por ser su 
proposición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa 
para ios intereses municipales, el suministro, con destino al 
Servicio contra Incendios, de 2.500 metros de cuerda (con lui 
peso aproximado de 312kiIogramos) de la muestra número 3 
de su proposición, en el precio de 42,85 pesetas kilo; debiendo 
ser cargo la suma de 13.369,20 pesetas, importe aproximad» 
del referido suministro, en armonía con lo informado por la 
intervención de Acopios, a la consignación de 40.000 pesetas 
que «Para adquisición del material del Servicio» figura en el 
concepto 280 de) vigente presupuesto ordinario del Interior,

209. Devolver a la casa Confecciones Jotache la fianza 
de 4.000 pesetas constituida en ia Caja General de Depósitos, 
según resguardo de 29 de octubre de 1943, números 702.087 
de entrada y 79.740 de registro, para responder del suministro 
de 415 monos, que le fué adjudicado en su oportunidad, con 
destino al personal del Servicio de Vías Públicas, ya que dicho 
suministro ha sido entregado en su momento y a satisfacción 
del mencionado Servicio.

210. Facultar ai señor Regidor Delegado del Servicio de 
Acopios, dada la situación actual del mercado de carbón vege­
tal para gasógenos, debida a la restricción total del consumo 
de gasolina, y lo manifestado por el actual proveedor de dicho 
carbón, para que efectúe las adquisiciones que sean indispen­
sables para el normal entretenimiento de los Servicios muni­
cipales sin limitación de precios, pero siempre teniendo en 
cuenta los corrientes en plaza; debiendo, en relación con la 
ventajosa oferta hecha al Ayuntamiento por D, Carmelo Milán 
Carrasco de suministro de 400 toledas del referido carbón ve­
getal a 817,50 pesetas tonelada, autorizarse a dicho señor Regi­
dor Delegado del Servicio para que efectúe el compromiso en­
viando suministros periódicos de un número de vagones hasta 
el total de dicho compromiso, constitiiyei;do e) oferente en la 
Caja del Servicio de Acopios una fianza para responder del 
cumplimiento del mismo, que serviría en su caso para pago de! 
sobreprecio del carbón que hubiera que adquirir a precio de 
plaza ante la falta de suministros del proveedor.

211. Facultar a! señor Regidor Delegado del Servicio de 
Acopios para que, visto lo informado por el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres Generales, resuelva, en relación con las pro­
posiciones presentadas por varias casas especializadas, res­
pecto a la instalación de dos depósitos para agua caliente y 
un alimentador para agua fría en la casa de baños de Emba­
jadores; pudíendo ser cargo el gasto de 12.640 pesetas a que 
aproximadamente asciende la adquisición de los tres depósitos 
mencionados y la instalación de los mismos, al concepto 231 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía 
con lo informado por ia Intervención de Acopios,

212. Facultar al señor Director del Servicio de Acopios, 
en armonía con ¡o propuesto por d  mismo, para que realice 
las gestiones oportunas encaminadas a la adquisición de la

íí;
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máquina más conveniente para que, con personal municipal 
preparado al efecto, pueda utilizarse en la confeccián de co­
pias de planos de todo* los Servicios técnicos (Arquitectura. 
Vías Públicas, Alumbrado, etc.), teniendo en cuenta el gasto 
tan importante que representa para el Ayuntamiento tal con­
fección, que, según informa la Intervención del Servicio de 
Acopios, ascienda ya a la cantidad de 6,000 pesetas aproxima­
damente, y cuya máquina quedaría amortizada posiblemente 
en menos de un año; procediéndose por la indicada Dirección 
al montaje de la misma en el Servido de Artes Gráficas Muni­
cipales.

2)3. Adquirir a la casa Negro las 12.000 chapas para va­
cunación de perros interesadas por la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales, en el precio de 11,475 pesetas, 
que se estima conveniente dado que cada chapa o medalla im­
porta, en la confección y tamaño elegidos, 0,95 pesetas apro­
ximadamente, y que además el troquel confeccionado que­
dará de propiedad dd Ayuntamiento; debiendo ser cargo el 
importe de estas medallas, según informe verbal de ia Inter­
vención de Acopios, al concepto 284 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

214. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y como 
consecuencia de las gestiones llevadas a cabo por la Dirección 
del Servicio de Acopios, como normas necesarias para el abas­
tecimiento de carbones al Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
las dificultades que lian existido durante el pasado invierno 
para la adquisición y aprovisionamiento de dicho combustible 
con destino a todas las atenciones de los Servicios munici­
pales;

Primero. Que por las drcimstancias especiales que con­
curren en la actualidad, y teniendo en cuenta la tasa en precios 
fijada a los combustibles y la distribución de los mismos por 
la Comisión Reguladora para la distribución del carbón, se 
consideren las adquisiciones de combustibles para los Servicios 
municipales comprendidas entre ias excepciones determinadas 
en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se contrate con el antiguo proveedor y 
contratista de carbones para el Ayuntamiento, D. Aquilino 
Sobrino, el suministro de carbones de Peñarroya o Pnerlollano 
al precio oficial marcado por la tasa para atender las necesi­
dades del Matadero y las de algún otro Servicio municipal 
que necesite esta clase de combustible; y

Tercero. Facultar a la Comisión de Acopios para que, 
con vista de las gestiones realizadas por la Dirección del Ser­
vicio, contrate y asegure el suiuinisíro del carbón necesario 
para calefacciones y otras atenciones de los Servicios muni­
cipales. .

215. Disponer, como consecuencia de las gestiones lleva­
das a cabo en virtud de lo acordado por la Comisión, que por 
el contratista D. Ernesto Koplowitz se proceda con la máxima 
urgencia a la instalación, interesada por la Dirección de Ce­
menterios, de 250 metros de tubería de hierro fundido para la 
conducción de aguas en la Necrópolis, en la parte situada frente 
a la capilla de la misma, no obstante e! elevado precio de la 
oferta del indicado contratista, que asciende a 8,912,50 pese­
tas (2.875 kilogramos, a 3,10 pesetas el kilogramo colocado), 
superior en un 60 por 100 en relación con la formulada por la 
Duro-Felguera, ya que ésta habría de tardar por lo menos tres 
meses en realizar el indicado suministro, y teniendo en cuenta 
el interés del Jardinero mayor en que se verifique dicha insta­
lación a la mayor brevedad, para el regado de las plantaciones 
de aquel sector.

A D I C I O N  S E G U N D A

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Cotnisíonea

C om is ión  da Fom anto

216. Disponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con 
tencioso Municipal, que el Aymitamieiilo se allane a la deman­
da que en los mitos promovidos a nombre de doña Elena Baña­
res Sanz, como propietaria de ia finca mimero 10 de la calle de 
Segovia, se ha formulado contra la Corporación sobre inter-

dicio de obra nueva con motivo de las de acceso al Viaducto, 
y por la que se interesa de la Alcaldía Presidencia ordene 
la inmediata suspensión de ias obras de construcción de la 
escalera de acceso a dicho Viaducto, cuyos trabajos se llevan 
a cabo en la referida calle de Segovia; debiendo, en su conse­
cuencia, dirigirse comunicación en este sentido a la Inspección 
General de los Servicios Técnicos.

217 a 229. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en los sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos, técnicos presen­
tados al efecío y a cnanto preceptúan las Ordenanzas munici­
pales para esta dase de obras; no_ debiendo ser expedías 
dichas licencias mientras no emitan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean pre­
cisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la Admi­
nistración de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales: .

A D. Gregorio Prados Arrate, para construir im edihcio 
con destino a oficinas en la calle de Méndez Alvaro, 104.

A Cooperativa Elecira Madrid, para construir una caseta 
para ttansformación de energía eléctrica en la calle de Boiivar 
(prolongación). ,

A doti Agustín EurílG y Ruiz de Alculáj para construir un 
muro de cerramiento en la calle del Aviador Menéndez, 3 
provisional.

A D. Pedro y a D. Francisco Méndez, para obras de nueva 
planta en la calle de Lagasca, 124, con vuelta a la del Ge­
neral Oráa,

A dona Eiicarnacióii López, para ebras de reconstrucción 
y reforma en la finca número 10 de la calle de Alcántara.

A D. Angel García Delgado, para obras de ampliación en 
la finca número 17 de ia calle de Narciso Seira.

A D. Antonio Jiménez Penado, administrador de la Socie­
dad anónima La Polar, para constrnir un edificio para oficinas 
en la calle de Serrano, 14.

A D. José San Martín iribarren, para construir un muro de 
cerramiento y un cobertizo provisional en la calle de Embajado­
res, 230 (prolongación).

A D. Andrés Bernardo Pérez, para construir una nave para 
industria en la calle de Bernardino Obregón. 29..

A doña Sabina Barrióla Aizpiirúa, para obras de recons­
trucción y ampliación cu el hotel número 9 de la avenida de la 
Mondoa (Parque Urbanizado Metropolitano).

A Banco de la Propiedad, para obras de consolidación de 
parte de la cimentación de la finca número 36 de la calle del 
Doctor Esquerdo.

230 y 231. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de confoi rnidad con los infotnies emitidos 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios qué se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanlo 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de

a 'd . Manuel Agnilar Muñoz, para obras de construcción 
de nueva planta con destino a almacenes, oficinas y renta en 
la calle de Juan Bravo, 42. _   ̂ i ­

A D. Luis de Pablo Lozábal, en representación de Uesti- 
lerias Químicas D. L. M. (S. L.), para construir un edificio 
con destino a fábrica de productos quimicos en el paseo de tas 
Yeserías, sin número, con vuelta o una calle particular.

* « ^

232. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecĥ a ^  de' 
actual, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de ia misma fecha, que dice así; ,

íExceleiitísinio sefior; Este Ministerio, en uso de las atn- 
bucíoíies cjiiG eslón coiiferidus, ha dispuesto el cese de don 
Eduardo de Rojas Ordóñez, Conde de Montarco, en el cargo 
de Gestor de la Comisión Gestora del excelentísimo Ayunta­
miento de esta capital; debiendo V. E. elevar a la mayor bre­
vedad posible la oportuna propuesta para cubrir la vacante
producida.» - , j  i

Se levantó la sesión a la tina y qmnee nnmitos de la
tarde.

d
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S E G R E T A R I A

M O N T E P IO  D E  E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  
D E  M A D R ID

A cu e rd o s  adop tados  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  del día 3  de a b r il de 1944

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Pablo Gu­
tiérrez Huertas, la parte de pensión vitalicia de 104,28 pesetas 
anuales que percibía se acumule por partes ¡guales a las que por 
el mismo concepto y cuantía perciben ios otros huérfanos de don 
Remigio Gutiérrei Baelo, doña Concepción, D. Santiago, doña 
Antonia, D. Antonio, dona Esperanza y D. Julio Gutiérrez Huer­
tas, percibiendo cada uno 121,66 pesetas anuales y siguiendo en 
su percibo mientras permanezcan en condición .s reglamentarias, 
y representados por su tutor, D. Qniterío Gutiérrez Baelo, por ser 
menores de edad.

Que la pensión vitalicia, importante 500 pesetas anuales, cau­
sada por D. Joaquín Villaldea Marimón, funcionario de Consu­
mos, a favor de su viuda, doña Petra Qumiel Morago, por falle­
cimiento de ésta se transmita a favor de las huérfanas de! cau­
sante, doña María Sagrario y doña María de la Concepción Villal­
dea Gumie), con efectos desde el día 8 de febrero último, por 
partes iguales y mientras permanezcan en estado de soltería.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1.041,65 pesetas 
anuales, que percibía doña Blanca Maria del Pilar Jiménez Ayllón, 
liuérfana de D, Enrique Jiménez Caro, funcionario técnicoadmi- 
nislrativo, por haber contraído matrimonio se acumule a las que 
por el mismo concepto y cuantía perciben las otras liuérfanas del 
cansante, doña María de los Angeles, doña María de los Dolores 
y doña María del Carmen Jiménez Ayllón, a las que corresponde­
rán 1.388,87 pesetas anuales, con efectos desde e) día 6 de enero 
último y mteniras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
percibiéndola, la primera, por su propio derecho, y las dos últimas, 
representadas por tu tutor, D. Fernando de Tuero Alonso.

Conceder a doña Juliana Fernández Cereceda, viuda de don 
Julián Cabras-Doncel, Guardia municipal, la pensión vitalicia de 
segunda clase, inìportanle 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Manuela Suárez Asprón, viuda de D. Alberto 
Sánchez Alvarez, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta dase, 
importante 999,96 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Benito Martínez, viuda de D. Lo­
renzo Hernández Esteban, funcionario técnico de Contabilidad, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 4,999,P5 pésetes 
amiales.

Conceder a dona Andrea Torralba Val, viuda de D. Fabio Ló­
pez Encinos, Guardia municipal, ta pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1.163,43 pesetas anuales.

Confirmar la pensión temportii de primera dase, de 355,87 pe­
setas anuales, concedida en 2 de agosto de 1919 a doña Elvira Ca­
mino, viuda de D. José Encinos González, ya que ha completado 
la correspondiente documentación.

% H: :j:

S U B A S T A S
La exceleiitisima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 9 de marzo último, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación del Parque de Limpiezas 
de la segunda zona, enclavado en la calle de Jorge Juan, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de precios tipos 
redactados ut efecto, y por d  presupuesto de contrata de 26,668 
pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 533,36 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompailaudo a los respectivos resguardos los sellos correspon­

dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
fin itiva de 1.080,72 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 9 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de 1a Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo ¡a presidencia del excelentísima señor Alcalde 
o ciel Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las torina- 
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há­
biles, desde el signieute al en que aparezca inserto este anuncio 
en e! Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de luanifíesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a uno todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ta obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 de) presupuesto extraordinario de 19tl, 
que se incrementará mediante detracción de la suma precisa del 
concepto 27 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1944,—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 

preseatarse llevar escrito en el sobre ¡o siguiente: ‘ Proposición pata 
optar a la subasta de tas obras de pavimentación del Parque de Limpie­
zas de ]a segunda zona, enclavado eu la calle de Jorge Juan. >)

Q , q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación del 
Parque de Limpiezas de la segunda zona, enclavado en la calle 
de Jorge Jaan, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día... de... de 1944, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ellas, (Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, 
o con la baja del ... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones ininlmas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de l'rabajo.

M adrid ,... d e d e  1944.
(Firma dei proponente,}

La excelentísima Comisión .Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del pasado marzo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de prolongación dei alcantarillado en el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alnuidena, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados a¡ 
efecto, y por el presupuesto de contraía de 490.115,11 pesetas.

Los licitadores. que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos hastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisioñal la cantidad de 9.802,30 pe­
setas en la Caja Q-neral de Depósitos o en ia Depositaría Munici-
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pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 19.604,60 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 11 de mayo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab'ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2|de julio 
de 1924, y las proposiciones para !a misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Biienavista, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolentm Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En loB referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. .

E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1944.— El Secretario, M. B errejo. Sa­

ludo a Franco. lArriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase fl-V y 

presentarse llevar escrito en el «obre lo siguiente: »Proposición para 
optar a la subasta de las obras üe prolongación del alcfintarillado en el 
cementerio de Kuestrn Señora de la Almudena**)

D __ , que vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar los obras de prolongación del 
alcantarillado ea el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial á.& la provincia en ios días... y... de... de 1944, conforme 
en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja d e ... tanto 
por 100 —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que Ins rununeraclones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
ordinarias uo sean inferiores a loa tipos fijados poi la Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1944.
(Firma del proDOnente.)

i(T *  S:

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordaio, 
en sesión de 23 de noviembre último, con sanción del Ayantamienlo 
Pleno en la de 4 de diciembre siguiente, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
construcción de ut! grupo escolar, con refugio, en la plaza de 
Ramales, con vuelta a la calle de Noblejas.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al «n que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reciamadón al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantai en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de abril de 1944.— E! Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

SUBASTAS Y CONCURSOS
pe n d ie n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cua rttie  
y feche  en que te rm in a  la  p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s  

p a ra  lo s  m ism o s

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 4 de diciembre siguiente, aprobar los plie­
gos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tratar la construcción de un grupo escolar y un bloque de vivien­
das para funcionarios municipales en la calle del Ferrocarril, 
esquina a la de la Batalla del Salado,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

26 de abril Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle del A lm irante.-P re-
cío tip o .............................................. 29.113,3.1

27 Instalación de tuberías, bocas de rie­
go, absorbederos y traganieves en 
el enlace de la calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Anto-
nio.’—Precio tipo,. , ,  * ......... 296.895,72

29 Construcción de un ramal tubular de­
rivado del colector Abroñigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid.
Precio tipo......................................-. 180.792,50

3 de mayo Obrna de instalación de absorbederos 
en la calle dei Pilar de Zaragoza.
Precio tipo......................................... 21.714,03

4 Saneamiento del trozo comprendido 
entre los kilómetros 5 y 6 de la ca­
rretera deAtadrid a Cádiz.—Precio
t ip o .................................................... 20.778,47

5 Construcción de la prolongación de 
la alcantarilla de la calle de Rodrí­
guez San Pedro para su unión con 
la existente en ia calle de Valleher-
moso.—Precio tipo........................... 25.908,25

6 Construcción de un nuevo evacuatorio 
subterráneo en la plaza de España 
en sustitución del actual. -Precio
tipo..................................................... 86.938,77

'n i
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Fee tías Pesetas

8 de maj'o Obraa de pavimentación del Parque 
de Liinpiezas de la segunda zona, 
enclavado en la calle de Jorge Juan.
Precio tipo.........................................  26.688

10 Obras de prolongación del alcantari 
liado en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almtidena,-Precio tipo. 490.115,11 

12 Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Alcalá, ( iitre la pla­
za de Manuel Becerra y la avenida 
del General Mola; en la calle de 
Goya, desde la avenida del Genera­
lísimo hasta la calie de Alcalá; en !a 
calle de Velázquez, desde la de A l­
calá a la de Don Ramón de la Cruz; 
en la de Montaibán y en la de 
O ’Dónnell. — Precio tipo.................  741.821,82

C O N C U R S O S

26 de abril Obras de desmontaje y reparación de 
120 bancos existentes en las aveni­
das de! Generalísimo y de Calvo So­
telo y en el paseo del Prado, y nue 
va colocación de ellos en el Parque
de Madrid.—Precio tipo................... 72.000

27 Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Badén, trozo com­
prendido entre la plaza de San Fran­
cisco y el Viaducto,—Precio tip o .., 516.914,27

27 Arriendo y explotación durante cinco 
años de un quiosco rústico de pro­
piedad municipal, situado en el cam­
po de la Chopera del Parque de Ma­
drid, para  alquiler de bicicletas.
Canon anual..........................................  13.500

3 de mayo Construcción de una galería de ser­
vicios en la calle Mayor. —Precio
tÍpo..,.._...................................    1.422.445,78

Construcción de una galería de servi­
cios en la calle de Bailen, trozo com­
prendido entre la plaza de España y
la calle Mayor.—Precio tip o ...........  1,586,960,24

Pavimentación e instalación de aceras 
en la calle de Esquilache, entre la 
avenida de la Reina Victoria y los: 
talleres del Metropolitano.-Precio 
tipo.......... ..............................................  63.449

Para redamaciones por dlee titas habites, 
que empelarán a correr y contarse liesefe 
el siguiente a! en que apareeca el anun­
cio en el B o le tín  O f ic ia l  de ta provincia 
y terminarán en la Fecha que a! margen 

se Indica:

29 de abril Subastaparalaconstrucdóndeungra- 
po escolar y un bloque de viviendas 
para funcionarios municipales en la 
calle de! Ferrocarril, esqiiina a la de 
la Batalla del Salado.—Precio tipo. 4.423.417,20 

Subasta para la construción de un gru­
po escolar, con refugio, en la plaza 
de Ramales, con vuelta a la calle de 
Noblejas,—Precio tip o ..................... 1.809.560,77

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 13 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en pe­
setas 100,000 el concepto 596 dei vigente presupuesto de gastos 
dei Interior, detrayendo dicha suma del remanente que arrojó ia 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con destino a 
satisfacer los gastos qne se originen con motivo de las fiestas de 
San Isidro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1944,— El Secretario, M. B eroejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!
* *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Ca­
lleja proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 23 de la calle de Núñez de Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 
Of.da! mayor, P. d e  Q ó r g o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai público que D, Antonio Sán­
chez Barbudo proyecta instalar siete electromotores con fuerza 
total de 6,30 caballos en la casa número 94 de la .calle de Emba­
jadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnbüca- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público qtieD. Enrique de 
Hierro proyecta establecer una droguería en la casa número 25 
de la calle de Andrés Mellado. "

Las personas que se consideren oeriudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de abril de 1944.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^ ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Abad proyecta instalar una cafetera exprésen la casa número 5 
del pasadizo de San Ginés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha Instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de abril de Í944.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Francò. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús Sán­
chez Cubas proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de 
fuerza en la casa número 116 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran te 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, lOdeabril de 1944,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

ü/í -ífi

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalca 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Ruperto Alco- 
ceba proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,33 
caballos en ia casa número 114 de la calle de Velázquez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

■í.'í.
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ción eipoiidríín por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la tedia de publica- 
cidn del presente anutido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de abril de 1944,—E) Secretario, M, BaRoejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas raunicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Masimino Her­
nández Villén proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 2,33 caballos en la casa número 7 de la calle del Ancora.

Las personas que se consideren peritidicadas por dicha Insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de abril de 1944.— El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que El Seguro Elec­
tromecánico (S, L.) proyecta establecer una fábrica de balanzas 
e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en ¡a casa nú­
mero 2 de la calle del Conde de Miranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondiáii por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1 9 4 4 .-El Secretario, M, B brdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Viila de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Vigara Delgado proyecta establecer 'un taller mecánico e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 2,33 caballos en ia 
casa número 26 de la calle de la Bataüa de Brúñete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, !1 de abril de 1944.—Ei Secretario, M. B eruejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia alpubiico que D. Julián Guerra 
Saquar proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar tres 
electromotores con fuerza total de seis caballos en la casa nú­
mero 22 de la calle de San Germán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,.! 1 de abril de 1914. — El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

+ * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminícipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José García 
López proyecta instalar dos electrotomores con fuerza total de 
6,50 caballos en la casa número 2 de la calle de San Felipe Neri.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de abril de ¡914.—E! Secretario, M, B eriiejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Paulina 
Fernández proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 51 de la calle del General Pardiñas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen con ve.líente,

Madrid, 12 de abril de 1944,—El Secretario, M, B erdejo! Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

it: ifc ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leopoldo 
Ardao proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
y lina caldera en la casa numero'3 déla calle de Alfonso VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

í: *  -í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alonso, Zorita 
y Compañía proyectan establecer un almacén y venta por mayor 
de carbón mineral en una casa sin número del paseo de las Yese­
rías (solar).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e¡ de ía fecha de publica­
ción del presente ani ncio, lo que estimen conveniente, ^

Madrid, 13 de abril de 1944.—Ei Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alfonso Ayllón 
Zurita proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
2,50 caballos en la casa número 98 de la calle de Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicad.is por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de l.t fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estinjen conviniente,

Madrid, 13 de abril de 1944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Paz 
López proyecta establecer una carbonería en la casa número 37 de 
la caite del Duque de Sexto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 14 de abril de 1944,—El Secretario, M. Berdejo Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

, * S ¥

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Alzo- 
ro proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 16 
caballos en la casa número 42 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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dòn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica' 
ción de! presente anuncio, le que estimen conveniente,

Madrid, 14 de abril de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* 11: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Amparo Lanzos proyecta establecer un cinematógraio e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 0,50 caballos en la casa 
numero 18 de la calle del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicliasindus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha­
do publicación del presente anuncio, lo.que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario, M, B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^ t-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Guillermo 
de Pinto Viso proyecta establecer un taller de reparación de bici­
cletas, con alquiler, e instalar un equipo de soldadura autógena 
en la casa número 9 de ia calle de Lucientes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario M. B erdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

* *  ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en la* Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Serafín To­
rrado proyecta establecer una carbonería en la casa número 22 
de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario, M, B e r d e j o . Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Si

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipates 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Cavedo 
Fuster proyecta establecer un garaje en la casa número 29 de 
la calle dei Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretorio, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* i*

En cumplimiento a !o dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia a! pubiico que D. Manuel de 
Cos Pellejo proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un 
electromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 8 de 
la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1944.— El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Isabel Sáiz 
Gutiérrez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,41 caballos en la casa número ] 18 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

1̂ * NI

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mutiicipaie* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Antonio 
Macaya proyecta establecer un almacén de lubricantes en la 
casa número 122 de la carretera de Chamartin.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el tériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 15 de abril de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Agrupación de 
Carbones (S. L.) proyecta establecer un almacén de carbón (de­
pósito cerrado) en la estación del paseo Imperial (apartadero).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho alma­
cén expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

M adrid, 17 de abril de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, linea. . . 3j50

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú- ' 
blica, linea............................................ 0,50
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quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............................................. I|50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
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